
NUIi. 1b4.-JUEVES 2 DE JULI4 DE 1903

DE LA

PROVINCIA DE CbftD08A
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la PenlnPnla, i t+1R6 Ba-

1^rFs } Car,aria». á los v"inte dias d^ sn promnlgación, oi e n
e11R,, no se d,spu»i"se ut,ra coea. Se entiende hech» la promul-
gecif.n e1 ^+ia on que termiua la ioserción de la ley en la Ga-
eeta o^tc nl.

Art• g,o
pliu.iento•

La ignoraucis de las ]eyea no ezcnea de su curn-

Art s.° Lae ]ryes no !enarán efect.o r"rroactivo, si no dis-

pusieren lo contr»rio. (Códiqo civil vágrnte).

$"+tt d+•c^eto ^ie 2ti cl. Ab-il de 1900.-Art 23 . Laa Corpora-
^i°n"^ pr+^vinc^r+lea y n.u^•icip»l^s Rbuna*án, en prirner t^•rmi-
ao• Rt Votari+^ h NotRriu^ que auturicen 1»s suh»^tx^, Ir,s de-
rech,^H por elloa deveng»d..a y lov c:uplrmentos a^lelantx+io8
^r I+^s misn+na nai ron+•: '.ov dere+•hvF 8" insercil.u d<^ lvs
Runnc,r,e eu 1t,» perlGrlicO» 4i1• tates, culdandU de ' b11^t"KrRrve
de ^t"ma^enre, a, lu bubietr, dPi in.pt•rte to•al de 1.•w rNferidoy
geKtus, de cuyo cRrgo eon, con arrrglo A lo diapueato eu la
regl'+ 8" del art. 8.°

PARTE :.^FICIAL.:

^r^^ ^^^^ci^ ^el ^o^sej^ d^ M^nis#ros

(Gaceta del 1 de J ulio).

S• bi, el REY (Q. D. G.) y Augusta

^al Fa ►ni:ia coutinúan sin novedad

en s° irnportante salud.

^

wdmi^ia^r^ció^ de Contri^u^ian^s
DE 1.A

PROVINCIA DE CORDOI^a

Circul.ar nzina. 1H00

C^-'DULAS PERSOtiALES

Por orden de la Superioridad, co^

municada ti esta oficiua con fecha `L6

del actual, queda prorrogada hásta

fin dP Jlllio próaimo la recaudación

ooluntaria de cédulas personales pa-

ra el corricnte ejercicio.

Lo que se hace público en esto pe-

rldd1°o o8cial para el debido conoci-

m'°nto de las autoridades y dol pú
b11c0 en general.

Cdrdoba 30 de Junio do 1903.-E1

^d^inistrado'r de Contribuciones: Por
°rden, Teodoro Venero.

^Yuntamientos

CÓRDOBA

Núm. 1801

C0tt objeto do contratar las obras
de construcción de dos ediflcios, des-
tlnad0 uno á Audiencia provincial y
áu gĉúéiade Primera inatancia y otro

publlca, en parte de un so-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

>.x cótsnosA Pe^Atas. FL'>ORA D)0 (^EI)OBA PPaetaa

Un tnea. .
Trl tn extre.
Sei^ i^•eFe9.
Un aí1o. .

J1 ú^,.cro

Un mes. . . . . . 4
'I'ri ^,. es tre. . . . . 11 2b
8ei;: nir^es. . . . . 2'a b0
Un cialo. . . . . . 4b

Lae Leyeé, órde^^es y annnc^ioa que s^^ mmn3en puilli^•ar ea
loa l3uktfnea Ufcial^x se h^tn de remitir RI Jefe politico respec-

1 tivu, por cuyo couducto se pasarAn á Ioa edttores de los tuen-
, cionadoa periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554. i

Los seHores 3ecretarioa cui,dN : An bt+jo au má» e+^ reoha
responaxbitiditid, du cons"rvar lua u ŭ^t.erue de esre Boi.,H•rtx,
coleccionadua parR vu eucuadCrracióu, que leberd ^orrficares
al Sua1 de c»da au^..

ADVl^aTZxcLt Coufortne con la condicióu 4 a del plierço

;ue ha Nert W, Se bti.t ir..ra ,^. ^u^,a^ta. ,^u sr, iuser:arÁ nil,rita
I edicto ó anuncu, yaA: Qoa á ine+.ar, cia dé parte c^in que abo1 ea
^ los iuteresados er itnj^orte de au publio^oibn, ó 5arantlcoY el
j pago, ú ra•.óu de ^6 cr,t,upiua pur liuea ó parte de ella., y lw
Í vrntw de númerus »ueltoa á 40 c',ntimus. •

auelto, 40 cén:incos de pescta.

Se ublioa todos loe diae, ezoepto loe domingoe.

NOTA IItíPORTANTE.-Inmediatamente que los seIIores
Alca:des y Secretarioa reciban este BorsTr:^ llspondrán que

se S^e un ^•jemplar en el sitiu de aostutr;bre, donde permane-

cerá lrasta el recibo del número t+ignibnte.
I

# lar situado en e! páseo del (Iran Cs^pi•

^ tán y cal le de Gongora, de esta capi-

^.tal; auúncia^e ia célebración al efecto

^ de la oportuna eubastt► , cuyo actó se

^ verificnrá e q el deypacho de esta ál

caidia á las catorce horas do' viernes

trt•iuta y uno de Julio prózimo, en la

furma determinada en el pliego de

condicionés que A c< ntinuación áé in-

scrta y ^n e! que con^ran el tipo qne

; ha de s^•rvir de ba^e á!u iicitacíbn, el

importe del depósito nPCesario para

tomar parte en la mí:^ma ^y et mode!o

á que han de eubordinarae las pro•

puestas que se foI•mulen por los lici-

tadores. • ^
Los planos, pre^upuestos y demás

^ documeutos complemeutai•ios del pro-
secto para la eje ĉucióu de alúdicias

obras, quedun do mani8esto en la
sección respectiva de la ^ecretaria de
eate lylunicipio, en donde desde esta
fecha pueden eaaminarse.

Las personas que en representación
^ de otras presenten proposición, debe

^ rán incluir en sus pliegos la copia de

^ la escritura de mandato qué los capa-
cite para gestionar á nombre de sus
poderdantes, bastanteada por el se
íior Regidor Letrado de ebte ^yunta-

^ miento D. Rafr;el Jiménez Amigo.
Lo que ee pnblica para conoci-

miento de quiones desoen interesarse
en repetida subasta; advirtiéndose
que en armonia con lo resuelto á vir-
tud de acuerdo capitular, fecha 19 de
Abril último; perderán el 5U por l0U
del importe de sus depósitos los que
después de haberlos conetituído ee
abstengan de preaentarproposicíones,
]as formulen sin sugeción al modelo
establecido í^ ofrezcan llevar á cabo
el servicio de que ^e trata por canti-
dad superior al tipo que se seíiala.

Córdoba 26 de Juuio de 1903.-E1

Alcalde Presidente, Antonio Pineda.

i

Pliego de condicionert á qus el anterior
edzcto se re^iere.

CAPÍTULO YftI11ER0

ACTO DE LA SUBASTA Y ADJUDICACION

, DF,1. 1tEYfATE.

l.a Siendo objE^to de este contrato
]a realizacióu da las obrus lnherer}'tes
:1 la construcción de los ed,8cros enun•

ciados, con arreglo á tos proyectos,

^ ^[emoria,^ pre:;upue^ttos, cuadrus de

precios y pliego de condiciones facul

tativas correspondientes, la subasta

que rsa ceíebre á fin de rematar dicho

sarvicio se atemperará á las di^posi-

ciones de la lnstrucción de2ó de Abril

de 1900, reformada por Real • decreto
de 12 de Julio último.,

2.e El tipo para tomar parte en la
misma se fija en la snma de ciento
cincuenta y cinco mil treacientas se-
tenta y ocho pesetas sosenta y un cén-
timos, A que asciende el importe total
del presupuesto de referidas obras.

3.' El acto de la subasta sti anun•
ciará por término de treinta días. en
la Gaeeta de Madrid y 130LETtN OFi-
cIAL dd la provmcia, llaciénd^lo tam-
biéu público por medio de edictos que
se fijarán al ezterior de lr^s Ca^as
Con^latoriales é insertarán, si se con-
sidera convenlen^e, en los periódicos
de la localidad.

4.a La licitación ae lle^ará á cabo
á las catorce horas dei día que seílale
la convocatorla, en 1os eatrados de !a
Alca;dla, bajo ld pre^idencia del:;elior
Alcald0 ó Tenr©nto en quien dolegue
y aute el l;egidor enct►rgado de in-
tervenir el Acto y ol Notario desrgna-
do alefecto.

5." Para interesarse en el remate
habrán de consignar los' licitadores
la cantidad de slete mil setecientas
sesenta y acho peaetas noventa y tres
c8ntimos, en cualquiera de lay formas

que autoriza la citada Instrucción de

; 26 de Ahril ae tQ^O y presentur oI ^

; res^uardo quo lo ju^stifique.

6.' L:^ fiti[I'L'd prnvisional á que

alu i^ la cláu,u a ant:^rior, se conver-
' ti^á por el remu.t: ► ute en defi^litiva,
^ elevfindola ^1 •!a surna de quiuce mil

quiuientas tr^;u,ta y siete pesetas

^ ochenta y sels céntirnos, dento d© los
^ diez diay ^iguic•nte^ al en que le sea
^ cornuriicada la tidj.,dicac•ión en f^ ► voc
^ de t•^te ,ervicio, oturgánd^^se ir;me-

^ di<r,tamente después la edcritura d•

formalización del contrato.

7.a Las proposiciones q_ ue se pre-
senten por per^oñaŝ que tengán ap-
titud y, capac•idad legal para con-
tratar, deberán redactarse en papel
de la c7ase undbcima (timbre de uua
peyeta), coll arreglo al si^uiente ^^

!
„ liodelo

^,U. F. de Tr, vecino de..., como
acredita con la cédula personal de: ..
clase, núm .. .., que acompaña, énte-
rado detalladamonte del proyecto fa-
cnlt:^tivo, cuadros de precioa, presu-

; puesto y pliego . do condicionee peri- ^
ciales y económico administrativas,

^ referentea á la construcción do dos
edificios, uno debtinado ú Audiencia

^ provincial y Juzgado de primera ins-^
^ tancia y otro á E.^cuela púbiica, e>Y
j un Solar pertenecionte al Municipio
1̀ en el paseo det (iran Oapitán y ca11e
{ de Glóngora,,de esta capital, se obl+ga
! y compromete A realizar dicho aervi-
I! cro con augecián estricta !i las cláu-
i sulas que lo regulan, por la sum^► .

de .. (aquí la proposición admitien-
do ó mejorando el tipo fijado.) .

(Fecha y Srma.^„

8.a Serán desechadas las propues••-
tas en que no se e$prese clara ^ de-
terminadamente la cantidad en pese-

^ tas, escrita en letra, asi cumo las que
} no se ajusten al anterior modelo, ó luy
~ en que, con lri c8dula del licitador, ilo

se acompaúe e: resguarlo que ucra^
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•dite la constitución del depósito pro
visional.

9.A Los licitadores que en repre-
aentación de otraspPrsonas concurran
á eata subaata, pres^ntarQn además
la copia de la eacrit^ira de manduto d
eea del poder que juxtiflque de modo
legal su peraonalidad para geationar
!^ nombre de sus poderdantea, cuyo
documento habrá de ser previamente
ba^tauteado por el I.etrado que se de-
^igne al efecto.

lU.` Las proposicionee se presenta-
rán en pliegoa cerrados con inclusión
de los documentos que antes se indi
can, efectuando su entrega dentro del
plazo de media hora, á contar desde
i.^ aeñalada parala subasta.

11.' Verificada la recepcibn de
}:^•oposiciones y numerados loa plie-
gos correlativamente, no será dable
i los firmantoe de !ns miamos retirar-
los por concepto alguno.

ld.' Transcurrido el plazo de me-
tiia hor^ ► de la licitación y anuncián-
dolo ast cinco minutos antea, dejurán
de admitirse proposic^ones, se abrirán
las recibidas, dando lectura >4 su con
tenido, y una •ez resueltoa los inci-
deutea que puedan surgir, la pre-iden-
cia declarará adjudícado con carl^c•ter
provisional el remate á fuvor del au•
tor de la que, entre lay admitidas,
a^cuae mayor ventaja para loa fondos
municipales, y en el cxso de ezistír
doa ióualmente ventajo^as, á fa^or de
Aquel cuyo pliego tenga el número
más bajo. E^ta adjudic•ación no crea
derec`:o alguno por el momento, pero
sí obliga al contrxti^+ta Q cumplir el
contrato si en dofinitiva fue^e apro-
bada. La administración por au parte
no contrae obligaciones ni responaa-
bilidades de ningún género ha^ta tc^n-
to que el acto de subasta quede ean
cionado por el ezcelentíritno Ayunta-
micuto, luego que transcurran los
cinco días siguiente á la fecha en
que aquel tenga efecto.

13." Los resguardos de los depósi-
tot provisionalea y las cédulas de l03
licitadorea, ee devolverán A loe inte•
resados, ezcepción hecha del respec•
tivo al rem^ ►tarrto que, con laa propo-
siciones presentadas, se incorpora^á
á las diligencias de subasta.

14.` Adjudícado el servicio por el
Ayuntamiento, ae requerirá al subas-
tante para la constitución de la flanza
deflnitiva dentro del tórmino que ee- ^
ñala la clsíusula seata del presente ^
pliego, y si;no la prestare b dejara de ^
concurrir al otorgamiento de la ea-
criturade contrato, se tendrá este por
rescindido á perjuicio del mismo re-
matance. Los efectos de eeta declara-
ción serán los determinados en el ar-
ticulo veinte y cuatro de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

l ŭ.' El Ayuntamiento podrá aaor-
dar la rescitiión de este contrato en
cualquier tiempo del transcurso de
las obras por faltar el contratista á
las condiciones estipuladas, atempe-
rándose para ello á lo diapvesto en los
articulos 3L y 34 de citada Instruc-
oión.

16.` El contratista, una vez adju-
dicado á su favor este servieio, podrá,
ceder y traspasar los derechos que

BOLETIN OFICIAL D1?: LA PROVINCIA DE CO[iDOBa

nazcan del remate, pero la cesión no

revestirA validez sin que á ella asien-

ta el Ayuntamiento y la per,ona pro-

puesta reuna Ixs condiciones legales

consiguientes. f^ata subrogació q po
drá hacerse por comparocencia ha^ta

la formalización del contrato; des•

pués solo so veri8cxrá mediarrte ea-
critura pública, otorgada ante cl No

tario que autorice la subasta.

CAPÍTULO II

EJBCUCIÓN DE LO$ TRAB^JOB .

17.` El contratista dará principio
á las obras al siguieate dfa de forma-
lizarse la eacritura de compromiso.
EI plazo para terminarlas será el de

^ diez y ocho meses contados desde la
fecha en que cotniencon los trabujos.

18.' La inauguración de las mis-
mas se llevará á cabo ante ]a comi

^ sión municipal r^^spectiva, efoctui#n-
dose en ese r^cto y á pre^encia del
contrati,+ta ó de su representance le
gal, por el ^lrquitecto de esta Corpo-
racióu, el trazado de zan ias y replan
teo de los edificios en la forma y con-
diciones previstas en el artículo ^1
del pliego do lay pericia^es, ezteu
diéndose de ello la oportuna diligen-
cia que se incorpor,^rá al ezpediente
de contruto á los flnes ulteriores que
procedan.

19.a 1^1 contratista aubordiuará la
ejecución de lae obras al proyecto fa-
cultativo y á las instruccíones que
en coneonancia con las clácrsulas peri
ciatesreciba del Arquitecto municipal,
autor de dicho estudio, sin que le sea
admitida innovactón^alguna que no
halle expresamente autorizada por se
acuerdo del Ayuntamiento.

20.` A tenor de lo preceptuado en
el articulo 60 del pliego de condicio-
nea tócnicas, el empreeario comuni- ;
cará antea de la fecha de la inaugura-
ción de los trabajos el nombre del
Arquitecto que haya de hacerae cargo
de la dirección de éstos.

`?1.' La sunpenaión total ele las
obras por más tiempo de quince dias
ó la no terminación de las miemas al
ezpirar el plazo que seíiala la con-
dicibn diez y aiete de este pliego, fa
culta al Ayuntamiento para imponer
ai contratiata 1a multa de diez á• cin-
cuenia peoetas diariay cuando por
motivos juatiflcados no ae le hubiese
concedido la oportuna prórroga cuya
penalidad podrá deducírsele do la
8anza b dol importe del contrato al
hacerse este efectivo.

22.' EI contratista no teudrá de-
recho á^ indemnización por pé^didas,
aver[aa ó perjuicios ocagionados en
las obras sino en los caHos de fuerza
mayor comprendidos en el articulo
41 del plieño de condiciones generil-
les para la contratación de obras pú
blici►s, aprobado por Real decreto de
7 de Diciembre de 1902. La reclsma
ción en tales casos se subo^dinará á
lo prevenido en las disposictiones del
Reglamento de 17 de Junio do 1888.

23.` Tampoco tendrá derecho el
rematante á aolicitar, bajo pretezto de
error ú omisión ni por laa alt^eracio
nes que eapeFimenten lcs jo,rpales y
materiales durxnte el curao de los

^ trabajos, aamento alguno en los pre•
^ cios 6jados en el preactpuesto pericial.

2f.` En cayo do accidentes ocurri-
i do., á lor oper^.rios con mor.ivo y en
^ el cjercicio da loµ trubnjos inherentes
} á eate contrato, el rematante quNda

obligado al cumplimiento do loe pre
ceptos contenidoy en lx ley de acci-

1 dentes del trabajo de 3) de >l:nero de
1900 y del Beglamento para su ejecu
ción.

26.` De conformidad con !o pre
ceptuado en el Raal decreto de 20 de
Juuio último, el contratista queda
obligado:

1.• A que en el contrato que for-
malice con los obreros que se ocupen
en estas obras q aede precisamente es •

I tipulado la duración del miemo, los
requisitos para eu denuncia ó suapen

^i sión, el número de horas de trabajo
^ el prec^o de1 jornal; y

Y.° A que todae fay cuestiones que
aarjan por iucump'imiento de ese
mi^m0 Contrat0 Se aometan á la COmI

sión local de reformas :^ociale^+, que
funcionará como árb^tro, presidida
por la autoridad gubernativa, contra
cuyos laudos podrzan uti^izarse los re-
cursos que estab.ace la Iey de Enjui
ciamionto civiL

26.` Desde que Re dé principio á
las obras, ha^sta su recepción deflui

tiva, el concratista ó un repreeentan•

te suyo autoriLado, tendrá su residen

cia en esta capitai, á fin de rec^bir laa

notifi:;aciones que se le comuniquen,

er ► tendiéudoso que por su a^serlcia se

diríjirán al director facultativo, ^ á

fx;ta de este á la Alcald[ez del pueblo

en que oficia^mente residx.
27." Si al practic^tr^o los trabajos

do apertura de zanjas ú otros análogos
apareciesen objetoy de mérito artí^ti
co ó antigtladades de cuulquier o(aae,
el contratista cu:dará do que ae ex •
traigan aiu detenimiento a,guno, po•
niéndolos i di3poaición del Jlunicipio,
que s• resorva la propiedad de !oa
mismos.

l8.' 1^! contrati^sta adoptará, on
lo que á demoliciones, apertura de
za^^•jxe y conatrucción de andamioR se
reflera, las mediday de seguridad que
conduzcan ^t evitar pelieroe A loe ope-
rarios, teniendo eu cuenta lor precep-
tos de laa ordenanzas municipales vi-
gentes.

,
I

CAPÍTULO III

RSCEPCIÓN PBOvISiON^►L Y DEFINIrIVA

DE LOS TRABAJO[i

29.' La recepción provieional de

laa obras que comprende este contra•

to y la medición y valorac^ón de las

miemas, con arreglo á los precio^ se
ñalados á tas unidades en los cuadros

respectivos, deducida la baja que ,^e
obtenga en la eubasta, ast como la re-

cepción definiti^a, ae practicarán en

la forma y épocas q tre determinan !os
articulos 58 y b9 del pliego de condi-
ciones t♦cnicas, ezpidiéndose por el

arquitecto titular inapector las certi•

8cacionee que en cada c,^so corrw-
pondan.

CAPÍTULO ZV

^ con cargo A eus fondos, en tras plaaog
8 igual uúroero de anualidadea, y á
preveer el crédito necesario en loa
presupuestos ordinarios reRp^ctivos,

^ debiendo efectuar el ue •o de ab qa on
llos en la forma siguiente:

E1 primero, ascendente á cuarenta y
ocho mil pesetas, con ap!icación al ac•
tual ejercicio de mil novecic^ntoe tres,
luego que el contratista justi8que ha-
ber ejecutado obra por asa canridad.

El segundo. por valor de cincuenta
y tres mil seiscientas ochenta y nueve
peaetas treinta céntimog, con cxrgo rl
la de mil novecientos cuatro, de:cpube
qne se acepte la recepción proviaio-
nal.

Y el tercero, consistense también en
ciacuenta y tres mil aeiscientas ochen-
ta y nueve pesotaa treinta y un cbnti•
mos, b en la suma que con arreglo al
remate y liquidacióu final de la obra

haya de perctbir el empresario, deu-

tro del aiguiente atlo de mil novecien-
LOS C1nC0.

31.' Si por circunstxnciw^ especia•
lea retrasase et A^•untxmient rl abo-

no de antedichos plazor más de dos
mesea, reconocerá al contratista, por
la demora, intereaes á razón del c^ncv
por ciento anual, como dispouo el ar-

ticulo 38 do la Inatrucció q de 26 de

Abríl de 19J0, {iquidándoloa y y eatis•

faciéndolos con la formalizaclón del

flniquito da cada anualidad.

CAYÍTULO V

DISPOSICICNE^S (iENERALb:S

EI conocimiento de las cueytiones
que se ausciten entre esta Corpora"
ción y el rematante en lo que atafia á
la ejecución, iote^igencia, rescisión y
efectoa de este contrato, sobre nulidad
del mismo ó cualquiera otras que pue'
dan surgir referentes á su cumpli•
miento, incumbirá al Tribunal correa'
poudiente de la juri,dicción conten'
cioso administrativa, después de apu'
rada la vía gubernativa con 1a provr
dencia del Oobernador.

S:i.` El contratista queda obliga'
do á someterse á Is decisión do lo^
Tribunales ^ Aut^xi:dades administra'
tivas que de esaa cuestiones conoz•
can, renunciando al derecho común 9
al fuoro de su domicilio ei no lo tuvie"
se en esta capital.

3•1.• Seráu de cargo del contrati9•
ta, además de los gastos que por to-
doe conceptos origine la realizacíbn
de este servicio, los que ocxsione la
publicación de los edictoe de aubasta
en la Gaceta de Madred y BoI.sTIK

OI•^IO1eL de la provincia, el reintegro
de este ezpediento en la clase de Pal
pel que •orresponda segú n la le9 de
timbre, y el pago de los derechos de
la eecritura y su copia áutorizada, y
el de los respectivos á la Hacienda
pública por contribución ieduytr^al Y
cuantos otros ocurran por consecuen-
cia de laa obligaciones yue contrao'
hasta eu doflnitivo cumplimiento.

35." Sancionado que sea el pre^
sente pliego y reeuelts la celebraciba
de la aubasta por el Ezcmo. Ayunta"

so harin públicoy estos ac°er•miento ,
DEL CONTB^TO d el BoL$di did tos por me e e os eno c

30.` El Ayuntamiento ^e obliga á TIN OFIUTAL de la provincia y Péi^os
satisfacer el importe dé este contrxto dicos locales, ezpresándone en

PAGO
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que durante el p^azo de diez diae pue-

den producirse lae reclamaciones con

sicuientes, de conformidad con lo ea
tabtecido en e! art. 29 de repetida

instrucción, advirtiéndose que pasa

do dicho plazo no se dará curso ni se

atenderán las que ae presenten.

NoTe.-SancionAdo en la parte eco-
nóm^ca el precedente plieqo por la
^unta municipal en sesión de Z7 de
Abril ú ► timo, ae expuso al público
por término de diez dias, en cumpii-
miento de lo dispucsto en el art. 29 de
14 Instrttcción de 28 de Abri l de 1900,
sin que durante ese plazo se interpu
siera contra el miymo reclamación al•
$una.

Córdoba 26 de Junio de 1903.-An-
tonio Pineda.

FUE:^TE JILNIL

Núm. 1776

Eztracto de los acuerdos adoptados
por eate Ayuntatmi.ento durante el
mes do Mayo últirno, que forma el
Secrotario del mi^mo ©n cumpli-
roieuto á lo pr©venido en el art. 109
de la ley orgánica municipal.0

Sesión del dia ñ

Presidencia dol seIIor Alcaldo don
Juau Deibado Bruzón.

$cuerdos adoptadd9l p Ttr,^cCorpora-
ctón durante el mes de Abril último,
y^ aProbados, se dispuso reroitirlos al
Gobierno de provincia pare^ su inser•
^^dn eri el BOLFTIN OF[CIAL.

I:l sctlor Alcaldo manifestó tl la Cor-
poración que en uso de las facultades
9ue le con8^ra la ley orgánica muni
cipa^^ habia nombrado jefe de orden
público, c^u fPCha de ayer, á don An
t0nio Yoron Trenas, para sustituir á
don Jo,é Cejas ftouzi, que venía des-
emPe$ando el cargo y ha cesado en

el mismo por motivos de enferme-
dad.

Dada cuenta de la dimisión hecho
por el factor dei matadero pública
don Hafaet Crespo Casado, y admitida
por el Ayuntamiento, este acordó
nombrar para sustituirle en dicho
cargo L^ don Lauteano Aguilar Mora-
les.

TambiBn se dispuso pagar á los se
ñores ólédicos titulares la cantidad de
b00 pesotas, h^norarios deveugadoy
en ei reconocimieuto _ facultativo de
los mozos enfermos, padres y herma
nos pobres, pertenecientes al actual
alistamiento para el reemplazo del
ejército y á los que proceden de la re•
visión de excepciones.

Se acordb librar del capitulo de im-
previstos 76 pesetas á favor del Vete-
rinario don Enrique Carmona Mora•
les, para pago de la asistencia facul-
tativa y herraje que ha facilitado á la
parada de caballos sementales.

Presentada la liquidación de sumi-
nistros á las cabalterías de este pues-
to de Guardia civit durante el mes de
Marzo último, y á los indivíduos de la
remoota, qua por varios conceptos
surnan `l2"l8 pesNtas, el Ayuntarnien-
to autoriró la orderi de pago.

Se formó la dietribución de fondos
para satisfacer las obligaciones dol
actual mes de Mayo, con arreglo á Ias
consignaciones del pre^upuesto y al
Real decreto de 23 de Diciembre del
año ú^timo, que clasifica los ga^tos
en ob!i^*atorios y de pago iomediato,
pago diferible y gastos volrtntario^.

Con objeto de facílitar á loy deudo •
res los medios de pago sin perjuicio
de la cobranza, se dispuso amp:iar el
ptazo de recaudación voluntaria del
segundo trimestre pc.r repartimientoa
de consumo3, hasta el dia 16 del co-
rriente mea.

Fué concedido permiso por un mes
para dedicarse á el arreglo de ciertoa

•,-^„°.--•----^^^..n^..,,.^^a..^.^...^:...

asuntos de int^!rés particular al pri•
mer Teniente de Atcalde don Manuel
Malgar y Pad^lls► .

Sesión dal dla 12

Se presentó ta liquidación de sumi•
nistros fac^litadoi á lai cab,^tleritt,s de
este puesto de tluardia civil por los
conceptos de cebada y paja, rmpor•
tantas 136^t3U pasetas por et mas da
Abril último; y el Ayuatamiento au
torizb la orddn de pa;o.

Yara ta entrega de ^documentos á la
Comisión m^xta, raferentes á los mo-
zos det actuat reemplazo y revisiones,
fué qombrado el vecino dd e^ta villa
don Joyé Va;verde González, en co
misión de servicío.

Fuó concedida autorización por
quince dias al señor Alcaide Prasi-
dente, para ausentarse do la locali-
dad, con objeto de atender á determi •
nados asuntoa particu?ares.

Se acordó separar del emp!oo ó en-
cargado en la cu3todia y con3erva•
ción del reloj de la víllai á^ion Anto-
nio Ruiz de :os ^l^^zo3, uumbrandose
para ^sustituirlo á don José G+^llardo
Gálvez.

Sesión del dia 19

En represontación del Ayuntamien-
to se nombró á don I^i^1ro García
Ruiz, y como perito á don Antouio Al•
meda Coboa, para quo el dla ^ del pró-
aimo mes de Junio concncran con ol
jNfe de briáadu á I^s trabajoy de setia
lami•^nto al limite común da los tér^
minos municipates Estepa. Yuente Je-
nil y Herrera, en el 3itio Lechinal del
Alcalde. ^

Dada cuenta de la dimi•^ión que ha-
ce el Sec.retario inter:no del Ayu:rta-
miento don Lorenzo R^ina y Francés,
por la necesidad de atyuder at re^ta-
blecimiento da c^u quf^brantada salud,
la Corporación dispuso le friera admi-
tida, manifestándole habta quedado

3

satisfecha de lo^r bueno9 esr vicios
preatadoi por refarido aetior duranto
et desempaHo del caroo.

Para eustituirle sa nombró, cott
iguat carácter de interino, á don Leo-
poldo Harrero y ?lrana.

Sesión del día 26

Presidencia del oeñor Alcalde doa
Juan Da,o ► .io Brurón.

Sa dib lectura á tos Boletines ofir,ia -
les de la provincia comprensivo3 de
tas di3poaici ^nej emana ias de !a 3ŭ •
períoridad para el debido cumpli•
miento.

La Corporación quedd informada
de haberse poaesionado on el cargo de
Secretario interino de la misma el se-
ñor dou L3opoldo Herrero.

Se acordó, por unanimidad, autori-
zar at se[ior Alcalde para que ordene
sean sa_ tisfechas d^terminadas canti-
dades que se adeudan por reparti-
miento de 8'.oxera; por cinco recono-
cimientos de quintos, ejorcicio de 77
sL 78, y por lo que en 19U1 correspon-
dió á esta localidx^d para pago del
edificio que ocupa !a Audiencia; todo
ello c:on cargo al capítulo de impre•
vistos, pue3to qrte la formación da un
presupuesto extraor^iinarío para sa-
tiafacer raferidas cantidades, quo en
junto componan ó8l pesetay 31 cénti-
mós, presenta el inconvenionte da no
contarse coa recursos e3paciales p^r^
cubrir su importe.

EI eztracto que antec©de ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se•
aión del día Z del corriente me^, acor-
dándose su pubficación en el Bor.sr[x
OFtcI^L de la provincia, do que certi•
fico.

Puente Jenil 23 de Junio de 190H.-
El Secretario del Ayuntamiento, Lea•
poldo Herrero.-V.' B.°: El Alcalde,
Juan Delgado.

Cuerpu de I^genieros de Minas: -Jefatura de Cúrda6a
N U ^f F.IZO 1771

No habiéndose presentado por los interesados en los expedientes mineros que á coutinuación se detallan ol papel de reintegro correspondiente á loa
titulos de propiedad y á la superficie demarc^lda, dentro del plazo legal, el seiior Gobernador civil de ia provincia, en decreto de esta fecha, se ha servido
declararlos tulos, fenecidos y sin curso, continuando franco y registrab.e el terreno comprendido en sus demarcaciones respectívae.

Nt^mero I
del ^

^:?^tdieuto,

4825
483fi
5Z^g

ó180
5401
4447
d^78
4798
`1^99
513^
4701
471I
5179
b804
44r1
b213
ó314
^31 g
^667

^

\03t[3RE' DE LA ^íINA

Santa Cruz
San Expedito
Julia
Ntra. Sra. de la Sierra
S:;ri Francisco
Ntra. Sra. de la Cabeza
T,a Diacordia
I^uevo Guadiato III
tiuadlatU lí

(Íuadiat.o XII
Virgen de las angustias
Purí;ima Concepción
Primer San Francisco
La Piedad
La Ftoina de los Angelea
Rosario
E1 Cabrero
San Jnsé
Ntra. Sra. del Pilar

CLAbE

del miaerui.

Ilulla
Hierro
Hulia
Aierro
Mangancso
Plomo
Bismuto
Cobre
Idem
}'lomo
Hu^la
Idem
Lignito
Hulla
Hierro
Idem
Plomo
Hierro
Idem

I'ARAJE EN @UE RADICA

Arroyo de Santa Cruz
Cerro de la blina
Arroyo Fuente del Corcho
Los 1 anchare3
Loma del Colmenar
Cerro de la Tamarilla
El Castillejo
Cuesta de Carboneros
Chaparral de I3erlanga
Cortijo del Chaparral de Mendez
Barranco dc la Peí1a
(`ort. jo de la Peŭa
Barranco de Burgos
Cortijo de la Peíia
I,Od BugeOs

Cabeza Rasa
Salado arriba
Torre de los 0'fvares
Huerta de la Tosquilla

T^:KMINO MUNICIPAL^ NOMItRE DEL RECiIST$ADOR
I . .

(

Adamúz
Almedinilla
Belrnez
l;abra
Idem
Conqui^ta
Idem
Córdoba
Idem
idem
Iznájar
Idem
Idem
Idem
Luque
Priego
Idem
Iden^
Rute

I D. Andrés Galán Cuenca
I Federico González Correa
f Leopoldo Alcántara

1 Juan García Serrano
Franci^co Moreno Ituiz

^ Pedro Buenestado ^Ioreno
Z Blas Martino Caciek
^ El mismo
' Fl mismo
I D. Pé^ix I3orné y Goyre ^

Victoriano Gonzá ► ez ftodriáuez
El mismo
D. Francisco Pérez Perales

Antonio 'faltón Tamayo
Antonio López Molina
Mariano Fuentes
Antonio Zurita Serrano
Maurtel Aguilera Puerto
Crescencio M ugtierza

Lo que de orden del aeñor Gobernador se pubtica en este periódico oficial para el general conocimiento .y efectos oansig+^eBt^ea,
Córdoba 23 de .Iunio de 1903.-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.
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JUNTA PROVINCIAI OE II^STRUCCIÓN PÚBLiCA DE CÓRDOBA
-- - - ^-- ---_

Número 1r23

Eecalafón provisional de los D9a,estros y Maustras de las H;scuelag públicas de primera enseiianza de esta
provincia, eta^ificados en el orden que seita^an !os articulos 196 y 197 de ^a ^ey de Instruccióu públiea de 9 do
3eptiembre d© ^8:,7, quo ha farmado esta Corporación para el bienio de los aúos 1903 y ^904, eu cumplimiento
y con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877, lieat orden de 4 de Abril de 188^L y de-
lnás disposiciones vigentes.

Número PUEBLO E^I QUE SIRVEI^ NOí^iBRES Y APELLIDOS
Concepto

porque resultau
clasificados.

Servicioe en propiedad
el 81 de Uiciembre de 1902

1
2
3
4
^

Baena .................
Idem ..................
Cuenca ...............
La Victoria.. . . . . .. . . .
I^'uente Carreteros. . . . .
Nacímiento.. . . . . . . . . . . ^
Azoel ..... ...........I
It^sparragal ^ . . . . . . . . . .
Jauja. . .... .......
Víli<t del Rio . .. .... ..
Fuente Td,j,ar..... . ... .
Feruán N ú^ez... ....
Llanos de Don Juan . . . .
Caíiete de tas Torres . ..
Aguilar .............
Higueral .............
Casrro del Kío...... ...
Puente Jenil .. . . . . . . . . ; ^
Priego .. . . . . . . . . . . . .

^faestros comprendidos en la 4.' clase. 1

Lucena . . . . . . . . . . . . . . . ^D. José López Garcia . . . . . . . . . . , , . . . .
Córdoba.. . . . . . . . . . . , Í Jo^é Sáuchez Herfero . . . . . . . . . . . . .

Posadas ...............
Córdoba ... ... .......
Villanueva del Duque . .
Córdoba ...............
Luque .................
^ onti lla . . . . . , . . . , . . . .

Cabra ...,............)
Pedroche .............:^
Jau,ja ................
^Iontilla . . . . . . . . . . . . . .
Espiel ........
Palma del Rio ... .. ..
Aguilar ....... ..
Córdoba...... .......^
Idem ........ ... .....^

Rute ........ .........
Puente Jenít. ...... . ..
Bujalance. . . . . . . .. . . . .
Cabra ........... .....
Fuente Palmera.........
Cabra ................
Palma del Rio. . . . ... . . .
Aguilar . . . . . . . . . . . . . . .
Vil^aviciosa... . . . . . . . . .
hlonti^la . .......
^anta Eufemia^. ..... ..
Fuente Tójar . . . . . . . . . .
Zamoranos. . . . . . . . . . . . ^
Córdoba ..............}I
M on turq ue.. . . . . . . . . . . 1
La Carlota ..............
Fuente Ovejuna.....:..^
Lucena .. . . . . . . . . . . . .
Espejo ...............
Montoro . ... ... ....
Villafranca. . . . . . . . . . .
Beimez ..............
Pozoblanco...........
M ontoro ..............I

José Fer^^ández Caco ... . . . . . . . . . . . .
Ildefon:^o Yáñez Ferrera . . . . . . . , . .
Jo^é ltubir, de Ce^iy . . . . . . . . . . . . . .
IVianuel 8:^lazar Benavides. .. ......
Modesto Delgado ('arrasco . . . ... . . .
Ruperto Ferr,áudez Tevllado.... ...
Emilio del 1'mo :^ú.nchez... . . . . . . . . .
Diego Carmona :yedina......,.....
José de Leiva Ureilana . . . . . . . . . . . . I
Manuel Pantaleén Criado........... ^
Ildefonso a^aer,tre Nxvarro. .. .... .. ^
Jo:é Pérez Palma........... .....
í^lanuel Aguado Remón . . .. . . . , . . . . É
A ntonio López ^lontes............ ^
Agustin Ríos Sánchez . . . . . . . . . . . . . ^
Rafuel Fu^^nte Andújar.. . . . . .. . . . . ^
Itafael Robie. Fernár,dez.. . . . .... . ^
Tomfis i^iontero Borrero . . .
hafdel (^onzález Escandón .. .. .. ..

Maestras comp^•endidas en la I.a clase, i
con el sobresueldo anual de 1'l^ peeetas. ^

i

I
Antigiledad..

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
idem
Idem
Idem
Idem
IdPm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

D.' Luisa Ortega Bouilla .. . . . . . . .. . . . . iAntigiiedad..
Concepcióu Lu,zuco ^.zarcia.. . . . . . . I yéri!os... . . .
Rosa:ia Sar,da^Iiu f3arbero.... . .. .... ;Anti;,̂ tiedz^d..
Teresa N,r,varro I3c;Uido, . . . .. . .. ... '^]ériros... . . .
blaría Teresa Uaiisteo Porras. . . . . . . iAnti ;iiedad..
3Sartá Jo^efa G uerrero . . . . . . . . . . . . ! ,^1 éri tos . . . . .

Maestras coni^rNndid,as en la 2.^ cluse,'
±i ^ con el sobresueldo anzEal dc 75 ^esetas. _ ^ j

I11^aestras comyrendidas en la 3.a clase, ^ ^
! con el sobresueldo anual de 50 pesetas. I ^

D.' Isabel Fajardo Valladares.... ..:... . ^Antigiledad.. f
141aría Josefa Jiménez Villegas. . . . . lléritos . . . . . ^
Antonia ^rluiio•r, Piueda ...... ....... An.tigiiedad .
Tere3a IJrbano I'alma ... . . . . . . . . . . i4léritos .. . . .
Bernabe!a Caballero González. . . .. . ^Anttigiiedad .
Angeles del Valie liomero.. . .. . . . . . ^liléritos .. . . , ^
Gracia Gutiérrez Navas .... .... ... Antigiiedad.. ^
111agdalena Bujalance Torquemada. . ;Diéritos . . . . .
Patrocinio Riva:^ Lozano... ....... . Antigiiedad . ^,

;

D.a NTicolasa López ^iuí^oz . . . . . . . . . . . . !Antigiiedad.. {
I+aena Borrego Lazcano. . . . , . . . . . . . ^Dléritos .. . . . i
Angela Canalejo García. . . . . . . . . . . . ',Antigiledad . !
Dolores Casas Cruz. . .. ... . . . .... . . ^^Iéritos ... .. .
Cata!ina Cerezo Guijo . . . . . . . . . .. . . Antigiiedad . ;
íMariana yiolle,ja Iiueda... ......... í^féritos.... .. i
Joaquiua ^lontoro Lamet... ... . . ... Antigiiedad . ^
Ana Romero Carmona . . . . . . . . . . . . . ;yléritos... . . . ^
Isabe! Padilla blartínez. . . . . , . . . . . . Ar.tigiiedad.. ;
D1ati ide Penagos Benedico . . . . . . . . . M éritos. . . . . `
Tomasa Pérez áainz . . . . . . . . . . . . . . . A ntigiiedad. . +
Catalina 1`davarro Jiménez . . . . . . . . . 11léritos . . . . . f
Araceli de! O1mo ... .. .... .. .... . Antigiiedad.. i
Rosario del Riego y del^Pozo. , . . . . . lyléritos .. . . ,
Damiana Repullo García.. . . . . . . . . . Antigiledad.. I
Francisca Fernández Nevado.. . . . , . 217éritos . . . . . '
Lorenza Millán Barberán.......... Antigiiedad.. ^
('atal^na Leí^a Lara ..... . . .. . .. . . . bléritos .
Joaquina Lara )vioreno ..... .... . . . . Antigiiedad.. ^
Eloisa Cuenca Sotomayor . . . . . . . . . . ^Iéritos .. . . . I
Teresa López del Pozo . . . . . . . , . . . . ', Antigiiedad . ,
Marfa Antonia García Rejano.. . . . . . ' Ddéritos... . ..
Josefa de Gracia lSioreno... . . . .. . . . : Antigiiedad .
Francisca Ferry de Lara.......... . ^Méritos......,i

Aaos. Meses. Díus.

51
33
48
;6
45
3'^

4^
42
41
14
40
26
39
14
37

36 -
30
35
31
36
i6
34
29
32
12
32
17
31̂

31
19
31
30
31
31
31
31
30
20

4
10

l.9

21

7
6
3

10
1

22
27
21
13
27
9

1'1
19
4

^uz^ADOs
AGUILAB

Núm. 1791

Cédula de citación

11;n ♦ irtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez de ins•
trucción de este partido en el sumaria
por juegos prohibidos y estafa, qu®
por ante mi pende, se ha acordado b^
inserte la presente cédula en los Bo-
letinea oflcialss de esta provineia y la

de Sevilla, citando al perjudicado Jo-
sé Hidalgo Jimónez, de setenta y doe
años de edad, casado, vendedor am•
bulante y vecino de Oauna, con domi°
cilio á la calle Granada, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, á fin que el
día quince próximo mes de .f ulío 9
hora de las once de gu mañana, com-
parezca ante este Juzgado para Ja
práct^ca de careos y otras diliñeucias,
ba,jo los apercibimientos lega.:es.

Y para que tenga lugar lt, inser•
ción acordada expido la presente e^
Aguiiar á veinte y seis de J unío de
mil novecientos tres.- E1 actuarior
Timoteo Sáuchez.

^ECCIO^^ DE A^U^Cl^^̂

E;y la im;.^ren'a de^l "Diari(l de
Córáoba„ Ler,rados 1 ^3, se ha,laa
de oen^a:

LA S ^^ ITI.^ S
para ^a cornpra ^ venta dc caba--
ll^rías.

^^^^^:^.^°^.^^. ^^^ ^^^^
eon l^;s nu^;vos jull;uestos y re
cargos. :

L^ S T^II^R^^S
para la :^ontabili zad mur,icipal.

I^i^tas ^^_e em^O^.r^q^^
con arreglo ^cl últirno xno ĉelo.Í

AP:^N ^ICE
a los ^millara,mientos de rústica ^
urbana .

L^S E^PEI)IEI^1•
tes para guard^s jurados.

RE^AR^IM^E1^7T^
d9 consumos y lista cobratoria.

L^S LIRR(^S
borradores de Ingresos y (lastos,
Ma^ores Auailiares y de Caja.

CEI^TIF.^CAI^C^S
trim^strales del 1 por 100 sobre
vagos y saeldos.

Céda^laa de apre^nlo
de segundo grado, con arreglo a
la InstrucciGn de 26 de ^bril de
1900.

^r

Imprenta del DIARIJ DE CORDOB^

(QéáSe el BOLETIN de loS día9 27 y 3U de! pasado mes de Junio.)

Ministerio de Cultura 2024


